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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo Laboral del Circuito 

Barranquilla, Atlántico 

 

INFORME SECRETARIAL.-  En Barranquilla, a los catorce (14) días del mes de 

septiembre del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la Señora Juez, 

el proceso ordinario con radicación No. 08001-31-05-010-2015-00388-00, 

informándose que obra solicitud de medida cautelar. Sírvase Proveer. 

   

 

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

Barranquilla, diecisiete (17) días de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, una vez constatado que el Dr. ROBINSON 

ANTONIO RENGIFO CALLE en su condición de apoderado de la parte actora, el 14 

de agosto de la presente anualidad, solicitó el decreto de medidas cautelares, es 

preciso resaltar que en el presente proceso, si bien el 30 de junio se incluyó 

agencias en derecho según lo decidido por la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, lo 

cierto es que no se ha proferido mandamiento de pago alguno que permita la 

procedencia de medidas cautelares, por lo que resulta menester disponer:  

 

Numeral único: No acceder a la solicitud de decreto de medidas cautelares.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PATRICIA MILENA RODRIGUEZ PULIDO 

LA JUEZ 

 

 

 

 JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Hoy  18  de octubre de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación 

En el estado No.  117 

 

 

SICGMA 


